
BORME núm. 226 Martes 29 noviembre 2005 36291

Segundo.–Disolución de la sociedad y nombramiento 
de Liquidador.

Tercero.–Acta de la reunión.

Barcelona, 15 de noviembre de 2005.–El Administra-
dor, Daniel Fernández Mercadé.–60.505. 

 INSTALACIONES Y MONTAJES
VEMI, S. A.

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social n.º 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecu-
ción n.º 1318/2005 de este Juzgado de lo Social n.º 23, 
seguidos a instancia de Tesorería General de la Seguri-
dad Social contra la empresa Instalaciones y Montajes 
Vemi, S. A., sobre Invalidez Permanente por Enferme-
dad Común o Accidente no Laboral, se ha dictado auto 
de fecha 10 de noviembre de 2005 por el que se declara a 
la ejecutada Instalaciones y Montajes Vemi, S. A., en si-
tuación de Insolvencia Legal Total por importe de 
36.270,42 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Barcelona, 10 de noviembre de 2005.–Secretario 
Judicial del Juzgado de lo Social núm. 23 de Barcelona, 
D. Eugenio López Corral.–59.690. 

 INTERMAIL TELEMATIC 
SERVICES, S. L.

Auto de insolvencia

D. Fernando Benítez Benítez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 
n.º 28/05, de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cia de José Luis García Bustos contra la empresa Inter-
mail Telematic Services, SL se ha dictado auto de fecha 
23-09-2005 que contiene la siguiente parte dispositiva: a) 
Declarar a la ejecutada, Intermail Telematic Services, SL 
en situación de insolvencia total por importe de 2.140,78 
euros. Insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

B) Archivar las actuaciones, previa anotación en el 
libro correspondiente de este Juzgado y sin perjuicio de 
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nue-
vos bienes de la ejecutada.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Enjuiciamiento Laboral remítase testimonio de esta reso-
lución al Boletín Oficial del Registro Mercantil a efectos 
de publicación de su parte dispositiva.

Madrid, 28 de junio de 2005.–D. Fernando Benítez 
Benítez Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
n.º 34 de Madrid.–59.967. 

 INTERNACIONAL DE AUTOCARES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Administrador único, se convoca 
Junta General Extraordinaria de Accionistas de la socie-
dad a celebrar, en primera convocatoria el próximo 
día 29 de diciembre de 2005, a las once horas, en el do-
micilio social, sito en Madrid, calle Alcalá, 478 y, en se-
gunda convocatoria, en su caso, en el mismo lugar y hora 
el día 30 de diciembre de 2005, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Propuesta de acogimiento al régimen de tri-
butación consolidada.

Segundo.–Redacción, lectura y aprobación, si proce-
de, del acta de la Junta.

Madrid, 25 de noviembre de 2005.–El Administrador 
único del Grupo Enatcar, Sociedad Anónima, Jorge Cos-
men Menéndez-Castañedo.–61.286. 

 INVER DUNAS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de la entidad a 
la Junta General Ordinaria y Extraordinaria que tendrá 
lugar en el domicilio social, sito en la calle General 
Álava, 6, 1.º, de Vitoria, el día 14 de diciembre, a las 
diez horas, en primera convocatoria, y en segunda con-
vocatoria, si procediera, el día siguiente, en el mismo 
lugar y hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales correspondientes al Ejercicio 2004, y 
propuesta de aplicación del resultado.

Segundo.–Desembolso de dividendo pasivo.
Tercero.–Modificación del artículo 5 de los Estatutos 

Sociales.
Cuarto.–Propuesta de venta de terrenos propiedad de 

la sociedad.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación del acta, si 

procede.

Se pone en conocimiento de los señores accionistas, 
del derecho que les asiste a examinar y obtener los docu-
mentos sometidos a su aprobación, conforme a lo previs-
to en los artículos 112, 212 y 144 del texto refundido de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Vitoria-Gasteiz, 24 de noviembre de 2005.–El Admi-
nistrador único, don Sergio Ruiz de Azúa Gil.–61.345. 

 IRIS LOGISTIC SOLUTION, S. L.

(Sociedad parcialmente escindida) 

CUADRINOMIO, S. L.

(Sociedad beneficiaria) 
Anuncio de escisión parcial

La Junta General Universal de «Iris Logistic Solution, 
Sociedad Limitada», celebrada el día 18 de noviembre 
de 2005, ha aprobado por unanimidad el acuerdo de es-
cisión parcial de la sociedad, mediante la segregación de 
una parte de su patrimonio, que constituye unidad econó-
mica, a favor de una sociedad de responsabilidad limita-
da de nueva creación, que se denominará «Cuadrinomio, 
Sociedad Limitada», que adquirirá por sucesión, a título 
particular, todos los derechos y obligaciones integrantes 
del patrimonio segregado.

La escisión se ha acordado con base en el proyecto de 
escisión depositado en el Registro Mercantil de Madrid, 
así como en el balance de escisión aprobado, cuyo cierre 
es de 31 de octubre de 2005.

Como consecuencia de la escisión, se ha acordado re-
ducir el capital social y las reservas voluntarias de «Iris 
Logistic Solution, Sociedad Limitada» en la suma de 
2.500,00 € y 997.500,00 € respectivamente, quedando el 
capital social fijado en 3.500,00 €. El capital social de 
«Cuadrinomio, Sociedad Limitada» se fija a su vez en 
1.000.000,00 €.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de la sociedad escindida, a obte-
ner el texto íntegro del acuerdo adoptado, el informe de 
los administradores y el balance de escisión aportado.

Del mismo modo, se hace constar que los acreedores 
podrán oponerse a la escisión en el plazo de un mes a 
partir de la fecha de publicación del último anuncio de 
escisión, en los términos señalados en el artículo 166, en 

relación con el 243 y 254, todos ellos del Texto Refundi-
do de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 18 de noviembre de 2005.–El Administrador 
Único de «Iris Logistic Solution, Sociedad Limitada», 
Juan José Calvo Ortiz.–60.591.

y 3.ª 29-11-2005 

 IROVI, S. A.
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 165 de 

la Ley de Sociedades Anónimas y a los efectos señalados 
en el artículo 166 del mismo texto legal, se comunica que 
la Junta de la Sociedad, celebrada el día 14 de noviembre 
de 2005, acordó reducir el capital social en 2.764,66 €, 
mediante la amortización de 460 acciones existentes en 
autocartera, quedando fijado el nuevo capital social en 
147.488,37 €.

Anoeta, 15 de noviembre de 2005.–El Administrador 
único, Ángel Oviedo Hermosilla.–60.155. 

 J. M. SERVICIOS VIZCAÍNOS, 
SOCIEDAD LIMITADA

Que en el procedimiento de ejecución 83/05 del Juz-
gado de lo Social n.º 1 de Vizcaya, seguido a instancias 
de José Manuel Asensio Grajera e Ibón Asensio Ordoz-
goiti, contra la empresa J. M. Servicios Vizcaínos Socie-
dad Limitada, sobre despido, se ha dictado la siguiente: 
«Parte dispositiva: En atención a lo expuesto se acuerda 
declarar al ejecutado J. M. Servicios Vizcaínos Sociedad 
Limitada en situación de insolvencia total por importe 
de 24.677,72 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional».

Bilbao, 8 de noviembre de 2005.–La Secretaria Judi-
cial, Begoña Monasterio Torre.–59.977. 

 JAMADAL, SOCIEDAD LIMITADA 

 BUSINESS SHARES, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Almudena Botella García-Lastra, Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social número 6 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento demanda núme-
ro 426/2004, ejecución 30/05 de este Juzgado de lo So-
cial, seguido a instancia de D.ª Begoña Berenguer Sán-
chez, contra las empresas Jamadal, Sociedad Limitada, y 
Business Shares, Sociedad Limitada, sobre cantidad, se 
ha dictado resolución de fecha 11-11-2005, cuyo aparta-
do a) de la parte dispositiva tiene el tenor literal si-
guiente:

«a) Declarar a las ejecutadas Jamadal, Sociedad Li-
mitada, y Business Shares, Sociedad Limitada, siendo 
Jamadal, Sociedad Limitada, responsable solidaria de la 
condena de Busines Shares, Sociedad Limitada, en situa-
ción de insolvencia total por importe de 3.008,17 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Madrid, 11 de noviembre de 2005.–D.ª Almudena 
Botella García-Lastra, Secretaria Judicial del Juzgado de 
lo Social n.º 6 de Madrid.–59.767. 

 JEBRIMONT, SOCIEDAD ANÓNIMA
Declaración de Insolvencia

Doña María José Farelo Gómez, Secretaria del Juzgado 
de lo Social n.º 7 de los de Madrid,

Hago Saber: Que en el procedimiento ejecución nú-
mero 50/05 seguidos a instancia de Elena Patricia de 


